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DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

 

Personas Morales II Clave: 1654 

Plan: 2012 (actualizado 2016) Créditos: 8 

Licenciatura: Contaduría Semestre: 6° 

Área o campo de conocimiento: Fiscal Horas por semana: 4 

Duración del programa: semestral 
Requisitos: ninguno 

Tipo: Teórica        Teoría: 4        Práctica: 0 

Carácter:             Obligatoria    (   )                Optativa    (   ) 

Seriación:  Si (   )        No  ( X )           Obligatoria  (   )          Indicativa ( X )  

Asignatura con seriación antecedente: Personas Morales II 

Asignatura con seriación subsecuente: Ninguna 
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SUGERENCIAS DE APOYO 

 

 Trata de compartir tus experiencias y comentarios sobre la asignatura con 

tus compañeros, a fin de formar grupos de estudio presenciales o a distancia 

(comunidades virtuales de aprendizaje, a través de foros de discusión y 

correo electrónico, etcétera), y puedan apoyarse entre sí. 

 Programa un horario propicio para estudiar, en el que te encuentres menos 

cansado, ello facilitará tu aprendizaje. 

 Dispón de periodos extensos para al estudio, con tiempos breves de 

descanso por lo menos entre cada hora si lo consideras necesario. 

 Busca espacios adecuados donde puedas concentrarte y aprovechar al 

máximo el tiempo de estudio. 
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Instrucciones para trabajar  

con el cuaderno de actividades 

 

El programa de la asignatura consta de 8 unidades. Por cada unidad encontrarás 

una serie de actividades, el número de las mismas varía de acuerdo a la extensión 

de la unidad. 

 

Notarás que casi todas las unidades comienzan con la elaboración de un mapa 

conceptual o mental, esto es con el fin de que tu primera actividad sea 

esquematizar el contenido total de la unidad para que tengan una mejor 

comprensión, y dominio total de los temas. 

 

Te recomendamos que leas detenidamente cada actividad a fin de que te quede 

claro que es lo que tienes que realizar. Si al momento de hacerlo algo no queda 

claro, no dudes en solicitar el apoyo de tu asesor quien te indicará la mejor forma 

de realizar tu actividad en asesorías semipresenciales o por correo electrónico 

para los alumnos de la modalidad abierta, o bien para la modalidad a distancia a 

través de los medios proporcionados por la plataforma. 

 

Te sugerimos (salvo la mejor opinión de tu asesor), seguir el orden de las unidades 

y actividades, pues ambas están organizadas para que tu aprendizaje sea gradual. 

En el caso de los alumnos de la modalidad a distancia, la entrega de actividades 

está sujeta al plan de trabajo establecido por cada asesor por lo que todo será 

resuelto directamente en plataforma educativa:  

http://fcaenlinea1.unam.mx/licenciaturas/ 

http://fcaenlinea1.unam.mx/licenciaturas/
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La forma en que deberás responder a cada actividad dependerá de la instrucción 

dada (número de cuartillas, formatos, si hay que esquematizar etcétera). 

Una vez que hayas concluido las actividades entrégalas a tu asesor si así él te lo 

solicita. Los alumnos de la modalidad a distancia, deberán realizar la actividad 

directamente en la plataforma educativa de acuerdo a la instrucción dada. 

Te invitamos a que trabajes estas actividades con el mayor entusiasmo, pues 

fueron elaboradas considerando apoyarte en tu aprendizaje de ésta asignatura. 

 

Indicaciones:  

Notarás que tanto los cuestionarios de reforzamiento como las 

actividades de aprendizaje, contienen instrucciones tales como 

“adjuntar archivo”, “trabajo en foro”, “texto en línea”, “trabajo en wiki o en Blog”, 

indicaciones que aplican específicamente para los estudiantes del SUAYED de la 

modalidad a distancia. Los alumnos de la modalidad abierta, trabajarán las 

actividades de acuerdo a lo establecido por el asesor de la asignatura en su plan 

de trabajo, incluyendo lo que sé y lo que aprendí. 

 

Biblioteca Digital: 

Para tener acceso a otros materiales como libros electrónicos, es 

necesario que te des de alta a la Biblioteca Digital de la UNAM (BIDI). 

Puedes hacerlo desde la página principal de la FCA http://www.fca.unam.mx/ 

Alumnos, >Biblioteca >Biblioteca digital >Clave para acceso remoto >Solicita 

tu cuenta. Elige la opción de “Alumno” y llena los campos solicitados. Desde este 

sitio, también puedes tener acceso a los libros electrónicos. 

  

http://www.fca.unam.mx/
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OBJETIVO GENERAL 

 

El alumno aplicará los marcos conceptuales y las técnicas de la ley del impuesto 

sobre la renta (ISR), con sus correspondientes disposiciones reglamentarias, 

resoluciones y normatividad en general, en lo referente a las personas morales, 

correlacionando el análisis y la práctica del impuesto sobre la renta en los temas 

conducentes. 

TEMARIO OFICIAL  

(64 horas) 

 Horas 

1. Estudio y análisis integral de las obligaciones de personas 

morales 

10 

2. Estudio y análisis integral de deducciones específicas y pagos al 

extranjero de personas morales para el ISR 

27 

3. Estudio y análisis de la participación a los trabajadores de 

utilidades de las personas morales 

6 

4. Estímulos fiscales para personas morales 6 

5. Generalidades de partes relacionadas en el ISR 6 

6. Determinación de la cuenta de utilidad fiscal neta 4 

7. Determinación de la cuenta de capital de aportación actualizada 2 

8. Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 

con Recursos de Procedencia Ilícita y el ISR 

3 

Total 64 
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UNIDAD 1 
 

Estudio y análisis integral de 
las obligaciones de personas 

morales 
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OBJETIVO PARTICULAR 

 

Analizará de manera detallada las obligaciones que tienen las personas morales en 

materia de ISR. 

TEMARIO DETALLADO  

(10 horas) 

1. Estudio y análisis integral de las obligaciones de personas morales 

1.1. Impuesto Sobre la Renta 

1.2. Impuesto Empresarial a Tasa Única 
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ACTIVIDAD DIAGNÓSTICA 

LO QUE SÉ 

 

Actividad en foro. 

 

 

Antes de iniciar el estudio de esta unidad, te invitamos a participar en el Foro. 

Estudio y análisis integral de las obligaciones de personas morales, para que 

compartas tus conocimientos sobre las reformas fiscales que conozcas. Si 

trabajas analiza la situación fiscal en cuanto al cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de la empresa donde laboras; en caso de que no trabajes, investiga en 

revistas especializadas, sitios de Internet y bibliografía actualizada, los últimos 

cambios establecidos por parte de las autoridades fiscales de la materia y 

proporciona una opinión al respecto. 

Recuerda leer las participaciones de tus compañeros y, por lo menos, escribe a 

dos de ellos tus comentarios. Recuerda que tu participación en el debate es 

fundamental para el intercambio de ideas. 

Si tu asignatura la trabajas fuera de plataforma educativa, entonces realiza la 

misma actividad en no más de una cuartilla y entrégala a tu asesor. 
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ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

 

Unidad 1, actividad inicial. Adjuntar archivo. A partir del estudio de 

la bibliografía específica sugerida, elabora un mapa conceptual u 

organizador gráfico con los temas de la unidad. Puedes auxiliarte de 

algunos programas como Mindjet MindManager. 

 

1. Unidad 1, actividad 1. Adjuntar archivo. Elabora en una cuartilla una narración 

sobre el deber y la necesidad de los contribuyentes respecto del adecuado 

cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en la ley del ISR. 

Sustenta tu escrito en las leyes estudiadas. 

2. Unidad 1, actividad 2. Adjuntar archivo. Con base en los conocimientos 

adquiridos del tema relaciona las columnas de acuerdo a la respuesta correcta. 

 

 Concepto  Fundamento Legal 

1 Artículo 76 Frac. IV de la 

LISR. 

(    ) Fracción que establece como obligación que las 

personas morales lleven la contabilidad de 

conformidad con el Código Fiscal de la Federación, 

su Reglamento y el Reglamento de esta Ley y 

efectuar los registros en la misma. 

2 Artículo 76 Frac. VII   de la 

LISR 

(    ) Fracción que establece como obligación a las 

personas morales presentar, a más tardar el día 15 

de febrero de cada año ante las oficinas 

autorizadas, declaración en la que proporcionen la 

información de las operaciones efectuadas en el 

año de calendario anterior, a través de fideicomisos 

por los que se realicen actividades empresariales 

en los que intervengan. 

http://fcaenlinea1.unam.mx/anexos/organizadores_graficos.pdf
http://fcaenlinea1.unam.mx/anexos/SetupMindManager8.exe
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3 Artículo 76 Frac. VIII   de 

la LISR 

(    ) Fracción que establece como obligación a las 

personas morales formular un estado de posición 

financiera y levantar inventario de existencias a la 

fecha en que termine el ejercicio, de acuerdo con 

las disposiciones reglamentarias respectivas. 

4 Artículo 76 Frac. I de la 

LISR. 

(    ) Fracción que establece como obligación a las 

personas morales presentar las declaraciones a 

que se refiere este artículo a través de medios 

electrónicos en la dirección de correo electrónico 

que al efecto señale el Servicio de Administración 

Tributaria mediante disposiciones de carácter 

general. 

 

5 Artículo 76 Frac. XIII  de la 

LISR  

(    ) Fracción que establece como obligación a las 

personas morales llevar un registro de las 

operaciones que efectúen con títulos valor emitidos 

en serie. 

 

3. Unidad 1, actividad complementaria. Adjuntar archivo. A partir del estudio 

de la unidad, realiza la siguiente actividad, misma que encontraras en el foro de 

la asignatura. Cabe señalar que esta será colocada en el foro por tu asesor. 
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ACTIVIDAD INTEGRADORA 

LO QUE APRENDÍ 

 

 

Adjuntar archivo. 

 

 

Con la finalidad de evaluar los conocimientos adquiridos del tema resuelve el 

siguiente caso práctico. 

La empresa SUA, SA., es una empresa dedicada a la fabricación de raquetas, 

celebrando operaciones con partes relacionadas en España y Canadá; durante 

el ejercicio fiscal en curso se llevaron a cabo una serie de eventos relativos a la 

entidad económica, sus accionistas desean saber si se han cumplido 

correctamente las obligaciones establecidas en las leyes fiscales, o en caso 

contrario, se les presenten propuestas de cumplimiento ante las autoridades de 

la materia. 

A continuación se presentan dichos acontecimientos; según los casos, en 

primera instancia menciona si se cumplió adecuadamente con la obligación fiscal; 

en caso contrario, presenta una propuesta con la finalidad de subsanar dicha 

anomalía asignando el fundamento legal que soporte sus aseveraciones. 
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CONCEPTO Se Cumplió Correctamente 

Sí o No ¿Por qué? 

Propuesta Fundamento Legal 

1. La empresa presentó conjuntamente con la 

declaración del ejercicio, información fiscal 

relativa a las operaciones celebradas con su 

parte relacionada de España en el ejercicio 

inmediato anterior, por descuido se omitió 

presentar la información correspondiente al 

país de Canadá, se acordó presentar dicha 

información en la declaración anual del 

ejercicio inmediato posterior. 

   

2. Durante el mes de octubre del año en curso 

se llevó a cabo un pago de dividendos a los 

accionistas de la compañía, por insuficiencia 

de fondos bancarios se les realizó el pago en 

efectivo; asimismo por descuido no se les 

realizó la retención del ISR, en términos del 

artículo 140 y 164 de la Ley. 

Ante esta circunstancia se decidió celebrar 

una Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas, acordándose en la misma 

realizar la retención omitida en el siguiente 

reparto de dividendos que entregarán a sus 

socios, con la finalidad de  cumplir 

adecuadamente con la ley fiscal. 

   

3. Durante el ejercicio fiscal del año anterior, la 

empresa celebró operaciones a través de 

fideicomisos, realizando actividades 

empresariales en las que intervino, en 

términos del artículo 16 del Código Fiscal de 

la Federación, sin que se haya proporcionado 

información de las mismas a la autoridad 
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hacendaria; sin embargo dichas operaciones 

se encuentran adecuadamente registradas 

en la contabilidad de la empresa, cumpliendo 

con la obligación establecida en la LISR. 

4. Por el cambio del contador general de la 

empresa, se encuentran atrasados los 

registros de las pólizas en la contabilidad de 

los dos últimos ejercicios fiscales, como una 

medida preventiva, se elaboran reportes 

manuales de ingresos y gastos en forma 

mensual. 

   

5. Por la sustitución del equipo de cómputo de 

la compañía, se están entregando a los 

clientes  facturas impresas con la cédula de 

identificación fiscal de la empresa y sus datos 

del RFC,  en sustitución de las facturas 

electrónicas en lo que se adquiere el nuevo 

equipo. 

   

6. Es el mes de febrero del año en curso, y a la 

fecha, se encuentra en proceso la 

elaboración de los estados financieros del 

ejercicio inmediato anterior; sin embargo, se 

cuentan con reportes financieros autorizados 

por la dirección general de la empresa, 

respecto de las ventas y los gastos realizados 

de dicho ejercicio, con esta medida se están 

cumpliendo adecuadamente en tiempo y 

forma con las obligaciones fiscales 

respectivas. 
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7. Durante el mes de diciembre del ejercicio 

inmediato anterior  se practicó un inventario 

de las mercancías de la empresa; por 

descuido del personal no se incluyeron en el 

mismo las existencias de la sucursal de 

Irapuato, como una medida de control se 

incluyó en el inventario del mes de enero del 

año en curso para subsanar dicho error. 

   

8. En el mes de marzo del año en curso se 

presentó la declaración anual de la compañía; 

pagando en tiempo y forma los impuestos 

correspondientes, por descuido al momento 

de vaciar la información, se omitió la 

información relativa al monto de la 

participación de utilidades que les 

corresponde recibir a los trabajadores en las 

utilidades de la empresa, por acuerdo de sus 

directivos, se decidió incluir dicha información 

en la declaración anual del siguiente ejercicio 

fiscal. 

   

9. Durante el mes de octubre del año en curso 

los accionistas por acuerdo en asamblea 

general ordinaria de accionistas realizaron 

aportaciones para futuros aumentos de 

capital, por la cantidad de $2`000,000 (dos 

millones de pesos 00/100 m.n), tanto en 

moneda nacional como en moneda 

extranjera; acordando presentar dicha 

información conjuntamente con la 

declaración anual del ejercicio en el mes de 

marzo del ejercicio inmediato posterior, a la 

fecha en que se recibieron dichos depósitos. 
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10. La empresa realiza ventas al público 

general en la zona fronteriza de nuestro país, 

recibiendo pagos en dólares en forma 

continua, las cuales en diversas ocasiones 

superan  $200,000 (Doscientos mil pesos 

00/100 M.N.), por venta realizada; y en 

algunas otras circunstancias se reciben 

pagos por dichas cantidades con monedas de 

oro y plata; expidiendo facturas electrónicas 

de las mismas con todos los requisitos 

fiscales, se tiene la duda ¿si con ello se 

cumple adecuadamente con las obligaciones 

tributarias establecidas en la LISR? 
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CUESTIONARIO DE 

REFORZAMIENTO 

 

Adjuntar archivo. Responde las siguientes preguntas.  

 

   

1. Define con tus propias palabras obligación fiscal. 

2. ¿Por qué las personas morales deben cumplir con las obligaciones 

establecidas por las autoridades fiscales? 

3. ¿Por qué se dice que la planeación fiscal la deben llevar a cabo especialistas 

en la materia? 

4. Define con tus propias palabras que es un especialista fiscal. 

5. Explica brevemente porque debemos conocer integralmente las disposiciones 

fiscales establecidas para las personas morales. 

6. Investiga en el Código Fiscal de la Federación, el concepto y el monto de 

algunas multas por el incumplimiento de las obligaciones fiscales. 

7. Define con tus propias palabras que es un comprobante fiscal. 

8. Define con tus propias palabras lo que debemos entender como 

documentación comprobatoria. 

9. Define con tus propias palabras lo que debemos entender como pago de 

dividendos o utilidades. 

10. Define con tus propias palabras qué son los formatos y medios electrónicos 

autorizados por el SAT. 
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EXAMEN PARCIAL 

(de autoevaluación) 

 

I. Responde verdadero (V) o falso (F). 

 

 

 V F 

1. La Ley del ISR nace como una necesidad jurídica  por haberse 

abrogado la ley del IETU. 

  

2. Autoridad fiscal es todo representante del poder público que se 

encuentra facultado para comprobar la correcta actuación de 

los contribuyentes en calidad de sujetos pasivos en la relación 

tributaria. 

  

3. La Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única fue abrogada a 

partir del 1ro de enero de 2014; a través del artículo segundo 

transitorio de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

  

4. Las asociaciones sociedades civiles no son contribuyentes del 

Impuesto Sobre la Renta puesto que no se dedican a realizar 

actividades comerciales o industriales, su finalidad únicamente 

es dedicarse a la prestación de servicios y, entre otros, a 

labores de asistencia y beneficencia social sin buscar conseguir 

lucro o especulación. 

  

5. Las personas que no estén obligadas a llevar contabilidad 

deberán conservar en su domicilio a disposición de las 

autoridades toda la documentación relacionada con el 
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cumplimiento de las disposiciones fiscales durante un plazo de 

cinco años contado a partir de la fecha en la que se presentaron 

o debieron haberse presentado las declaraciones con ellas 

relacionadas. 

6. En la relación Tributaria los contribuyentes (sean personas 

físicas o Personas Morales) reciben el nombre de sujetos 

pasivos, por consiguiente el Estado viene a ser el sujeto activo. 

  

7. La fracción X del artículo 76 de la LISR, establece como 

obligación para las personas morales, informar a las 

autoridades fiscales a través de los medios y formatos 

electrónicos que señale el Servicio de Administración 

Tributaria, mediante reglas de carácter general, a más tardar el 

día 17 del mes inmediato posterior a aquél en el que se realice 

la operación, de las contraprestaciones recibidas en efectivo en 

moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de 

plata, cuyo monto sea superior a cien mil pesos. 

 

8. Por comprobante fiscal deducible de impuestos debemos 

entender, cualquier nota o recibo electrónico, aún cuando no 

reúnan los requisitos establecidos tanto en la LISR como en el 

Código Fiscal de la Federación. 

 

9. Las obligaciones fiscales establecidas en el artículo 76 de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta son aplicables exclusivamente 

a las personas físicas y en ciertos casos a las personas físicas. 

 

10. Las obligaciones fiscales únicamente representan deberes 

ciudadanos, por lo que en caso de incumplimiento no generar 

sanción alguna. 
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RESPUESTAS  

EXAMEN DE AUTOEVALUACIÓN 

 

 

En este apartado encontrarás las respuestas al examen por unidad. 

 

 

Unidad 1 

I. Solución 

1. F 

2. V 

3. V 

4. V 

5. V 

6. V 

7. F 

8. F 

9. F 

10. F 
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UNIDAD 2 
 

Estudio y análisis integral de 
deducciones especificas y 
pagos al extranjero de las 

personas morales   
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OBJETIVO PARTICULAR 

Analizar de manera detallada las deducciones de las personas morales para 

efectos de la Ley del ISR. 

TEMARIO DETALLADO 

(28 horas) 

2. Estudio y análisis integral de deducciones especificas y pagos al extranjero 

de las personas morales 

2.1. Costo de ventas (estudio detallado) 

2.2. Pagos al extranjero y a residentes en el extranjero 

2.3. Gastos en México y el extranjero 

2.4. Sueldos y salarios pagados a residentes en México y en el extranjero 

2.5. Honorarios a Personas Físicas y Morales residentes en México y en el 

extranjero 

2.6. Arrendamiento de muebles e inmuebles a Personas físicas y Morales 

residentes en México y en el extranjero 

2.7. Intereses a Personas físicas y Morales residentes en México y en el 

extranjero 

2.8. Viáticos o gastos de viaje efectuados en México y en el extranjero 

2.9. Asistencia técnica a Personas físicas y Morales residentes en México y en el 

extranjero 

2.10. Primas de seguros, comisiones y mediaciones 

2.11. Fondos para pensiones, jubilaciones y primas de antigüedad 

2.12. Inversiones 

2.13. Otras 
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ACTIVIDAD DIAGNÓSTICA 

LO QUE SÉ 

 

 

 

Actividad en foro. 

 

 

Antes de iniciar el estudio de esta unidad, te invitamos a participar en el Foro. 

Estudio y análisis integral de deducciones especificas y pagos al extranjero de 

las personas morales, para que compartas tus conocimientos sobre las reformas 

fiscales que conozcas. Si trabajas analiza la situación fiscal en cuanto a las 

deducciones fiscales que lleva a cabo la empresa o institución donde laboras; en 

caso de que no trabajes, investiga en revistas especializadas, sitios de Internet y 

bibliografía actualizada, los últimos cambios establecidos por parte de las 

autoridades fiscales de la materia y proporciona una opinión al respecto. Pon la 

referencia correspondiente a todas las fuentes utilizadas.  

Recuerda leer las participaciones de tus compañeros y, por lo menos, escribe a 

dos de ellos tus comentarios. Recuerda que tu participación en el debate es 

fundamental para el intercambio de ideas. 

Si tu asignatura la trabajas fuera de plataforma educativa, entonces realiza la 

misma actividad en no más de una cuartilla y entrégala a tu asesor. 
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ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

 

Unidad 2, actividad inicial. Adjuntar archivo. A partir del estudio de 

la bibliografía específica sugerida, elabora un mapa conceptual u 

organizador gráfico con los temas de la unidad. Puedes auxiliarte de 

algunos programas como Mindjet MindManager. 

 

1. Unidad 2, actividad 1. Adjuntar archivo. Elabora un cuadro sinóptico a 

través del cual enuncies en forma ordenada cada una de las diversas 

erogaciones, partidas y conceptos que pueden deducir las personas morales 

en cada ejercicio fiscal.  Para la resolución de esta actividad, remítase al 

artículo 25 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  Sustenta tu escrito en las 

leyes estudiadas.  

2. Unidad 2, actividad 2. Adjuntar archivo. Elabora un mapa conceptual 

donde incluyas todos y cada uno de los requisitos establecidos por parte de 

las autoridades fiscales, en materia de las deducciones, erogaciones, 

partidas o conceptos que pretendan llevar a cabo los contribuyentes en cada 

ejercicio fiscal, incluye en cada uno de ellos un ejemplo y tu comentario 

personal al respecto.  

Para la resolución de esta actividad, remítase al artículo 27 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. Sustenta tu mapa conceptual en las leyes 

estudiadas. 

3. Unidad 2, actividad 3. Adjuntar archivo. Elabora un cuadro sinóptico, 

donde incluyas todas y cada una de las partidas, cuya deducibilidad no se 

encuentra permitida por parte de las autoridades fiscales para los 

contribuyentes en cada ejercicio fiscal; incluye en el mismo, cuando menos 

un ejemplo de cada una de ellas. 

http://fcaenlinea1.unam.mx/anexos/organizadores_graficos.pdf
http://fcaenlinea1.unam.mx/anexos/SetupMindManager8.exe
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Para la resolución de esta actividad, remítase al artículo 28 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. Sustenta tu cuadro sinóptico en las leyes 

estudiadas. 

4. Unidad 2, actividad 4. Adjuntar archivo. Con base en los conocimientos 

adquiridos del tema relaciona las columnas de acuerdo a la respuesta 

correcta.  

 Concepto  Fundamento Legal 

1 Artículo 25 Fracción VIII 

de la LISR. 

(    ) Fracción que establece que los 

contribuyentes podrán efectuar la 

deducción del costo de lo vendido. 

2 Artículo 25 Fracción  V 

de la LISR 

(    ) Fracción que establece que los 

contribuyentes podrán efectuar la 

deducción de las cuotas a cargo de los 

patrones pagadas al Instituto Mexicano 

del Seguro Social, incluidas las previstas 

en la Ley del Seguro de Desempleo. 

3 Artículo 25 Fracción III  

de la LISR 

(    ) Fracción que establece que los 

contribuyentes podrán efectuar la 

deducción del ajuste anual por inflación 

que resulte deducible en los términos del 

artículo 44 de esta Ley. 

4 Artículo 25 Fracción VI 

de la LISR. 

(    ) Fracción que establece que los 

contribuyentes podrán efectuar la 

deducción de los créditos incobrables y 

las pérdidas por caso fortuito, fuerza 

mayor o por enajenación de bienes 

distintos a los que se refiere la fracción II 

de este artículo. 
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5 Artículo 25 Fracción II  

de la LISR  

(    ) Fracción que establece que los 

contribuyentes podrán efectuar la 

deducción de los gastos netos de 

descuentos, bonificaciones o 

devoluciones. 

 

5. Unidad 2, actividad complementaria. Adjuntar archivo. A partir del 

estudio de la unidad, realiza la siguiente actividad, misma que encontraras 

en el foro de la asignatura. Cabe señalar que esta será colocada en el foro 

por tu asesor. 
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ACTIVIDAD INTEGRADORA 

LO QUE APRENDÍ 

 

 

Adjuntar archivo. 

 

 

Con la finalidad de evaluar los conocimientos adquiridos del tema resuelve el 

siguiente caso práctico1: 

La empresa SUA, S. A. se dedica a la fabricación de muebles coloniales, es una 

empresa ubicada en el Municipio de Tultitlán, Estado de México, con ventas 

mensuales en promedio de $900,000.00; cuenta con sucursales establecidas en 

los estados de Zacatecas, Guanajuato, y San Luis Potosí; cada establecimiento 

cuenta en promedio con 120 trabajadores. Durante el Ejercicio Fiscal 2016 se 

efectuaron una serie de gastos e inversiones; la Administradora Licenciada 

Andrea Contreras desea conocer si éstos se pueden deducir para efectos 

fiscales.  

Supón que tienes que presentar un informe en el que deberás explicar y 

fundamentar tus comentarios sobre cada gasto o inversión. 

Relación de gastos e inversiones realizadas durante el ejercicio fiscal 2016; 

sujetos a discusión y análisis, para la resolución del caso remítase a los artículos 

25, 27 y 28 de la LISR. 

 

                                                           
1 Medina Ortega Cutberto Simón. (2015). Personas Morales I, México: Editorial 7 editores. Páginas 
125-126. 
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CONCEPTO 
GASTO O 

INVERSIÓN 
M.O.I 

FUNDAMENTO 

LEGAL 

Compra de un comedor para los empleados $75,000   

Compra de un escritorio de caoba americana $80,000   

Pago de cursos de personalidad y autoestima 

a los empleados 
$37,000   

Compra de una motocicleta para vacacionar $300,000   

Compra de una casa de campo en Cocoyoc, 

Morelos 
$1´500,000   

Compra de un piano marca Yamaha $150,000   

Pago viaje de negocios a España al socio 

mayoritario 
$350,000   

Compra de un yate para vacacionar $1´250,000   

Pago fiesta de aniversario de la compañía $300,000   

Pago notas de consumo en bares al contador 

general 
$18,000   

Pago membresías del Club de Golf Alemán, a 

los socios de la compañía 
$250,000   

Comprar botellas de champagne para 

obsequiar a los clientes principales 
$200,000   

Entrega de un donativo a la Cruz Roja 

Mexicana, cabe mencionar que dicho monto 

representa el 8% de la utilidad fiscal obtenida 

por el contribuyente en el ejercicio inmediato 

anterior. 

$200,000   

Compra de un automóvil para rifar entre los 

clientes 
$120,000   

Pago de intereses por girar un cheque sin 

fondos 
$72,000   
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CUESTIONARIO DE 

REFORZAMIENTO 

 

Adjuntar archivo. Responde las siguientes preguntas.  

 

 

1. Define con tus propias palabras que debemos entender como una deducción 

fiscal. 

2. ¿Por qué las personas morales deben cumplir con los requisitos de las 

deducciones establecidas por las autoridades fiscales? 

3. ¿Por qué las personas morales deben evitar realizar erogaciones no 

deducibles establecidas por las autoridades fiscales? 

4. Define con tus propias palabras qué es una partida no deducible. 

5. Explica brevemente ¿por qué debemos conocer integralmente las 

disposiciones fiscales establecidas para las personas morales, relativas a las 

deducciones autorizadas, en la LISR? 

6. Investiga en el Código Fiscal de la Federación, el concepto y el monto de 

algunas multas, derivadas por declarar pérdidas con falsedad, ocasionadas 

por incluir deducciones no deducibles en un ejercicio fiscal. 

7. Define con tus propias palabras qué debemos entender como costo de lo 

vendido. 

8. Define con tus propias palabras lo que debemos entender como deducción de 

inversiones. 

9. Define con tus propias palabras lo que debemos entender como deducción de 

créditos incobrables. 

10. Define con tus propias palabras qué debemos entender como intereses 

devengados a cargo.  
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EXAMEN PARCIAL 

(de autoevaluación) 

 

I. Responde verdadero (V) o falso (F). 

 

 V F 

1. El último párrafo de la fracción I, del artículo 27 de la LISR, 

establece que el monto total de los donativos a que se refiere 

esta fracción será deducible hasta por una cantidad que no 

exceda del 7% de la utilidad fiscal obtenida por el 

contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el 

que se efectúe la deducción. 

  

2. Las autoridades fiscales establecen como un requisito de 

deducibilidad, respecto de las deducciones que pretendan 

realizar las personas morales, que éstas se encuentren 

amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo 

monto exceda de $2,000.00 se efectúen mediante 

transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a 

nombre del contribuyente en instituciones que componen el 

sistema financiero y las entidades que para tal efecto 

autorice el Banco de México; cheque nominativo de la cuenta 

del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito, de servicios, 

o los denominados monederos electrónicos autorizados por 

el Servicio de Administración Tributaria. 
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3. La Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única fue abrogada 

a partir del 1ro de enero de 2014; a través del artículo 

segundo transitorio de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

  

4. Las autoridades fiscales permiten la deducibilidad del pago 

del ISR, según la norma jurídica contenida en la fracción I, 

del artículo 28 de la LISR. 

  

5. Las personas morales, pueden deducir cualquier tipo de 

erogación, con el solo hecho de encontrarse registradas en 

la contabilidad. 

  

6. Las personas morales se encuentran obligadas a registrar 

contablemente todas las deducciones que pretendan llevar a 

cabo, inclusive mediante cuentas de orden, por ejemplo el 

ajuste anual por inflación deducible, según la fracción IV del 

artículo 27 de la LISR. 

  

7. Los consumos en bares son deducibles, siempre y cuando 

sean realizados con los clientes por la realización de una 

venta. 

  

8. Los gastos de representación podrán ser deducibles, siempre 

y cuando se encuentren amparados por un CFDI. 

  

9. La deducción de inversiones en semovientes, se encuentran 

autorizadas, según la fracción IX del  artículo 25 de la LISR. 

  

10. Los recargos pagados efectivamente por los contribuyentes, 

derivados por la falta de pago en las contribuciones, son 

deducibles para efectos de la determinación del ISR, del 

ejercicio, según lo establece el segundo párrafo de la 

fracción primera del artículo 28 de la LISR. 

  

 

  



 

     37 de 113 
Sexto semestre 

 

RESPUESTAS  

EXAMEN DE AUTOEVALUACIÓN 

 

 

En este apartado encontrarás las respuestas al examen por unidad. 

 

 

Unidad 2 

I. Solución 

1. V 

2. V 

3. V 

4. F 

5. F 

6. V 

7. F 

8. F 

9. F 

10. V 
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UNIDAD 3 
 

Estudio y análisis de la 
participación a los 

trabajadores de utilidades de 
las personas morales   
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OBJETIVO PARTICULAR 
 

Analizar el tratamiento que se da a la participación de utilidades a los trabajadores 

de personas morales en el Impuesto Sobre la Renta. 

TEMARIO DETALLADO 

(6 horas) 

3. Estudio y análisis de la participación a los trabajadores de utilidades de 

las personas morales 

3.1. PUT 
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ACTIVIDAD DIAGNÓSTICA 

LO QUE SÉ 

 

 

 

Actividad en foro.   

 

 

Antes de iniciar el estudio de esta unidad, te invitamos a participar en el Foro. 

Participación de utilidades, para que compartas tus conocimientos sobre el 

reparto de la PTU en las empresas que conozcas. Si trabajas analiza la situación 

fiscal en cuanto al procedimiento para la determinación y reparto de las utilidades 

de los trabajadores, así como el cumplimiento de las obligaciones fiscales y 

laborales a cargo de la empresa donde laboras; en caso de que no trabajes, 

investiga en revistas especializadas, sitios de Internet y bibliografía actualizada, 

los últimos cambios establecidos por parte de las autoridades fiscales en la 

materia y proporciona una opinión al respecto. 

Recuerda leer las participaciones de tus compañeros y, por lo menos, escribe a 

dos de ellos tus comentarios. Recuerda que tu participación en el debate es 

fundamental para el intercambio de ideas. 

Si tu asignatura la trabajas fuera de plataforma educativa, entonces realiza la 

misma actividad en no más de una cuartilla y entrégala a tu asesor. 
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ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

 

Unidad 3, actividad inicial. Adjuntar archivo. A partir del estudio de 

la bibliografía específica sugerida, elabora un mapa conceptual u 

organizador gráfico con los temas de la unidad. Puedes auxiliarte de 

algunos programas como Mindjet MindManager. 

 

1. Unidad 3, actividad 1. Adjuntar archivo. Elabora en una cuartilla una 

narración sobre el reparto de la PTU que les corresponde realizar a los 

patrones a sus trabajadores, respecto del adecuado cumplimiento de las 

obligaciones fiscales establecidas en la ley del ISR, y de la LFT. Sustenta tu 

escrito en las leyes estudiadas. 

2. Unidad 3, actividad 2. Adjuntar archivo. Con base en los conocimientos 

adquiridos del tema relaciona las columnas de acuerdo a la respuesta 

correcta. 

 Concepto  Fundamento Legal 

1 Norma fiscal 

contenida en el 

penúltimo párrafo del 

artículo 9 de la LISR. 

(    ) Artículo que establece el derecho a los  

trabajadores participar en las utilidades de 

las empresas, de conformidad con el 

porcentaje que determine la Comisión 

Nacional para la Participación de los 

Trabajadores en las Utilidades de las 

Empresas. 

2 Artículo 129 de la 

LFT 

(    ) Artículo que regula que para determinar la 

renta gravable a que se refiere el inciso e) de 

la fracción IX del artículo 123, apartado A de 

http://fcaenlinea1.unam.mx/anexos/organizadores_graficos.pdf
http://fcaenlinea1.unam.mx/anexos/SetupMindManager8.exe
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la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, no se deberá disminuir la 

participación de los trabajadores en las 

utilidades de las empresas pagada en el 

ejercicio ni las pérdidas fiscales pendientes 

de aplicar de ejercicios anteriores. 

3 Artículo 121 de la 

LFT. 

(    ) Artículo que establece que el derecho de los 

trabajadores a participar en las utilidades no 

implica la facultad de intervenir en la 

dirección o administración de las empresas. 

4 Artículo 131 de la 

LFT. 

(    ) Este ordenamiento establece las normas de 

los trabajadores para formular objeciones a 

la declaración que presente el patrón a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5 Artículo 117 de la 

LFT 

(    ) Artículo que regula que la  participación en 

las utilidades no se computará como parte 

del salario, para los efectos de las 

indemnizaciones que deban pagarse a los 

trabajadores. 

 

3. Unidad 3, actividad complementaria. Adjuntar archivo. A partir del 

estudio de la unidad, realiza la siguiente actividad, misma que encontraras 

en el foro de la asignatura. Cabe señalar que esta será colocada en el foro 

por tu asesor. 

 

  



 

     43 de 113 
Sexto semestre 

 

ACTIVIDAD INTEGRADORA 

LO QUE APRENDÍ 

 

  

Adjuntar archivo. 

 

 

Con la finalidad de evaluar los conocimientos adquiridos del tema resuelve el 

siguiente caso práctico: 

Los directivos de la empresa SUA, S.A., desean conocer el monto de la renta 

gravable, el monto de la PTU que habrá de repartirse a sus trabajadores, y la 

determinación del ISR a retener según los casos con ambos procedimientos, 

tanto el establecido en la LISR como en su reglamento, con la información que 

se presenta a continuación: 

Datos. 

Concepto Importe 

Ventas 1,943,000 

Ajuste anual por inflación acumulable 19,400 

Intereses ganados en inversiones 7,000 

Ganancia cambiaria 6,984 

Anticipos de clientes 346,000 

Dividendos nacionales percibidos de otras personas morales 300,000 

Gastos generales 468,000 

Honorarios pagados a directivos 200,000 
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Intereses pagados 19,000 

Total de salarios pagados 400,000 

Sueldos gravados por la LISR 360,000 

Remuneraciones exentas del ISR (Aguinaldo, prima vacacional, 
vales de despensa y PTU) 

40,000 

PTU Pagada 54,000 

Pérdidas fiscales pendientes de aplicar actualizadas 44,000 

Monto de los pagos provisionales, del ISR, realizados en el 
ejercicio fiscal 

16,000 

Monto de la PTU no cobrada en el ejercicio inmediato anterior 43,680 

 

Información de los trabajadores en cuanto a ingresos percibidos, y días 

laborados en el ejercicio inmediato anterior. 

Nombre del trabajador Ocupación 

Sueldo 

percibido 

Días 

trabajados 

Aguilar Cruz Alicia Contadora 144,000 365 

Castro Hurtado Aline Jefe de Oficina 72,000 300 

Dávila Pineda Brenda Secretaria 60,000 340 

Gamboa Barrios Luis Cobrador 30,000 320 

Luna Monroy Brandon  Chofer 53,000 365 

Pahua Becerril Adrián Almacenista 26,800 284 

Sandoval Trejo Andrea Cajera 31,200 196 

Santos Olvera Lucio Auxiliar de oficina 26,000 312 

Trejo Luna Paúl  Vigilante 16,000 176 

Velásquez Tapia Isabel 

Demostradora/ 

Eventual 41,000 174 

Zertuche García Joseph  Gerente General 200,000 365 
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CUESTIONARIO DE 

 REFORZAMIENTO 

 

Adjuntar archivo. Responde las siguientes preguntas.  

 

 

1. Define con tus propias palabras la PTU. 

2. ¿Por qué las personas morales deben cumplir con la obligación de repartir 

parte de sus ganancias a los trabajadores? 

3. ¿Cuál es la importancia de la LFT en cuanto al procedimiento para llevar a 

cabo el reparto de la PTU? 

4. Explica brevemente la importancia de la LISR para efectuar el reparto de la 

PTU a los trabajadores. 

5. Explica brevemente la importancia del Reglamento de los artículos 121 y 122 

de la LFT, en relación con el reparto de la PTU. 

6. Investiga la fecha en que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

Reglamento de los artículos 121 y 122 de la LFT. 

7. Investiga en la página electrónica de la suprema Corte de Justicia de la Nación 

una jurisprudencia reciente respecto de la PTU, y explícala brevemente. 

8. Investiga en la página electrónica del Servicio de Administración Tributaria, 

alguna disposición relativa al reparto de la PTU correspondiente a este 

ejercicio fiscal y explícala brevemente. 

9. Investiga en la resolución miscelánea fiscal para este ejercicio fiscal, alguna 

disposición en cuanto a la determinación de la PTU y explícala brevemente. 

10. Explica brevemente cómo influye el reparto de la PTU en la determinación 

del resultado fiscal del ejercicio.  
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EXAMEN PARCIAL  

(de autoevaluación) 

 

I. Responde verdadero (V) o falso (F). 

 

 V F 

1. El porcentaje de reparto de la PTU actualmente es del 10 %.   

2. El Instituto Mexicano del Seguro Social es una institución 

exceptuada de la obligación de repartir utilidades durante su 

primer año de funcionamiento. 

  

3. Los trabajadores domésticos participan en el reparto de utilidades, 

cuando hayan trabajado sesenta días durante el año, por lo 

menos. 

  

4. Los directores, administradores y gerentes generales de las 

empresas participan en las utilidades de las empresas, 

únicamente cuando prestan servicios en forma subordinada. 

  

5. El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no 

implica la facultad de intervenir en la dirección o administración de 

las empresas. 

  

6. El artículo 142 del RLISR, establece un procedimiento alterno para 

determinar el monto de la retención del ISR que habrán de efectuar 

a los trabajadores que se encuentran en el supuesto del reparto 

de utilidades. 

  

7. La fracción catorce del artículo 96 de la LISR, establece como 

ingreso exento la participación de los trabajadores en las utilidades 
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de las empresas, hasta por el equivalente a 15 días de salario 

mínimo general del área geográfica del trabajador. 

8. La fracción primera del artículo 9 de la LISR, establece que se 

obtiene la utilidad fiscal del ejercicio  disminuyendo de la totalidad 

de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las 

deducciones autorizadas y la participación de los trabajadores en 

las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los 

términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

  

9. El último párrafo del artículo 9 de la LISR establece que para la 

determinación de la renta gravable en materia de participación de 

los trabajadores en las utilidades de las empresas, los 

contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables las 

cantidades que no hubiesen sido deducibles en los términos de la 

fracción XXX del artículo 28 de esta Ley. 

  

10. A través del artículo 123 de la CPEUM, apartado A fracción 

novena inciso e) se establece que para determinar el monto de las 

utilidades de cada empresa se tomará como base la renta 

gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular ante la 

Oficina correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público las objeciones que juzguen convenientes, ajustándose al 

procedimiento que determine la ley. 
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RESPUESTAS  

EXAMEN DE AUTOEVALUACIÓN 

 

En este apartado encontrarás las respuestas al examen por unidad. 

 

 

Unidad 3 

I. Solución 

1. V 

2. F 

3. F 

4. F 

5. V 

6. V 

7. F 

8. V 

9. V 

10. V 
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UNIDAD 4 
 
 

Estímulos fiscales para 
personas morales 
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OBJETIVO PARTICULAR 

 

Explicará las características de los estímulos fiscales que se otorgan en la Ley del 

Impuesto sobre la Renta y en otros ordenamientos como en la Ley del Ingresos de 

la Federación. 

TEMARIO DETALLADO  

(6 horas) 

4. Estímulos fiscales para personas morales 

4.1. Impuesto Sobre la Renta 

4.2. Ley de Ingresos de la Federación 
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ACTIVIDAD DIAGNÓSTICA 

LO QUE SÉ 

 

Actividad en foro. 

 

 

 

Antes de iniciar el estudio de esta unidad, te invitamos a participar en el Foro. 

Estímulos fiscales para personas morales, para que compartas tus conocimientos 

sobre los estímulos fiscales que conozcas.  Si trabajas, analiza la situación fiscal 

en cuanto a los diversos estímulos fiscales que lleva a cabo la empresa o institución 

donde laboras; en caso de que no trabajes, investiga en revistas especializadas, 

sitios de Internet y bibliografía actualizada, los últimos cambios establecidos por 

parte de las autoridades fiscales de la materia y proporciona una opinión al 

respecto. Pon la referencia correspondiente a todas las fuentes utilizadas. 

Recuerda leer las participaciones de tus compañeros y, por lo menos, escribe a dos 

de ellos tus comentarios. Recuerda que tu participación en el debate es 

fundamental para el intercambio de ideas. 

Si tu asignatura la trabajas fuera de plataforma educativa, entonces realiza la 

misma actividad en no más de una cuartilla y entrégala a tu asesor. 
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ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

 

Unidad 4, actividad inicial. Adjuntar archivo. A partir del estudio 

de la bibliografía específica sugerida, elabora un mapa conceptual u 

organizador gráfico con los temas de la unidad. Puedes auxiliarte de 

algunos programas como Mindjet MindManager. 

 

1. Unidad 4, actividad 1. Adjuntar archivo. Elabora un cuadro de doble 

entrada donde señales los diversos estímulos fiscales establecidos por parte 

de las autoridades, destacando su principal contenido y alcance. Para la 

resolución de esta actividad, remítete al capítulo correspondiente de la LISR 

vigente. 

2. Unidad 4, actividad 2. Adjuntar archivo. Elabora un cuadro sinóptico donde 

señales la información contenida en el artículo 16 de la Ley de Ingresos de 

la Federación.  

3. Unidad 4, actividad complementaria. Adjuntar archivo. A partir del estudio 

de la unidad, realiza la siguiente actividad, misma que encontraras en el foro 

de la asignatura. Cabe señalar que esta será colocada en el foro por tu 

asesor. 

  

http://fcaenlinea1.unam.mx/anexos/organizadores_graficos.pdf
http://fcaenlinea1.unam.mx/anexos/SetupMindManager8.exe
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ACTIVIDAD INTEGRADORA 

LO QUE APRENDÍ 

 

 

Adjuntar archivo. 

 

 

1. Unidad 4, lo que aprendí 1. Adjuntar archivo. Con la finalidad de evaluar los 

conocimientos adquiridos del tema resuelva el siguiente caso práctico: 

La empresa Uno, S.A., contrató en el mes de junio de 2016 un trabajador que 

padece discapacidad, con un salario de $14,000.00 (Catorce mil pesos 00/100 

M.N.), cuyos directivos desean conocer el monto a deducir de sus ingresos 

acumulables por concepto de estímulo fiscal. 

Resolución: 

 CONCEPTO IMPORTE 

 Sueldo mensual del trabajador  

Menos Límite inferior  

Igual Excedente sobre límite inferior  

Por Porciento para aplicar sobre excedente del 
límite inferior 

 

Igual Impuesto marginal  

Más  Cuota fija  

Igual ISR previo  

v.s Subsidio para el Empleo 
No aplica, puesto que a partir de ingresos de 
$7,382.33, no se tiene derecho al subsidio 
para el empleo mensual. 

 

Igual ISR a retener al trabajador; 
importe a deducir de los ingresos del patrón, 
por concepto de estímulo fiscal. 
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TASA MENSUAL 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 496.07 0.00 1.92% 
496.08 4,210.41 9.52 6.40% 

4,210.42 7,399.42 247.24 10.88% 
7,399.43 8,601.50 594.21 16.00% 
8,601.51 10,298.35 786.54 17.92% 

10,298.36 20,770.29 1,090.61 21.36% 
20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52% 
32,736.84 62,500.00 6,141.95 30.00% 
62,500.01 83,333.33 15,070.90 32.00% 
83,333.34 250,000.00 21,737.57 34.00% 

250,000.01 En adelante 78,404.23 35.00% 

 

 

Subsidio para el empleo mensual 

Límite Inferior Límite Superior 
Subsidio para 

el Empleo 

0.01 1,768.96 407.02 

1,768.97 1,978.70 406.83 

1,978.71 2,653.38 359.84 

2,653.39 3,472.84 343.60 

3,472.85 3,537.87 310.29 

3,537.88 4,446.15 298.44 

4,446.16 4,717.18 354.23 

4,717.19 5,335.42 324.87 

5,335.43 6,224.67 294.63 

6,224.68 7,113.90 253.54 

7,113.91 7,382.33 217.61 

7,382.34 En adelante 0.00 
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2. Unidad 4, lo que aprendí 2. Adjuntar archivo. Con la finalidad de evaluar los 

conocimientos adquiridos del tema resuelve el siguiente caso práctico: 

La empresa Uno, S.A., contrató en el mes de junio de 2016 un trabajador con 

edad de 66 años, con un salario mensual de $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 

M.N.), cuyos directivos desean conocer el monto a deducir de sus ingresos 

acumulables por concepto de dicho estímulo fiscal. 

Resolución 

 

 CONCEPTO IMPORTE 

 Sueldo mensual  del trabajador, que sirvió de 

base para determinar el ISR 

 

Por Tasa  

Igual Importe a deducir de los ingresos acumulables 

del patrón 

 

 

 

TASA MENSUAL 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 496.07 0.00 1.92% 
496.08 4,210.41 9.52 6.40% 

4,210.42 7,399.42 247.24 10.88% 
7,399.43 8,601.50 594.21 16.00% 
8,601.51 10,298.35 786.54 17.92% 

10,298.36 20,770.29 1,090.61 21.36% 
20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52% 
32,736.84 62,500.00 6,141.95 30.00% 
62,500.01 83,333.33 15,070.90 32.00% 
83,333.34 250,000.00 21,737.57 34.00% 

250,000.01 En adelante 78,404.23 35.00% 
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Subsidio para el empleo mensual 

Límite Inferior Límite Superior 
Subsidio para el 

Empleo 

0.01 1,768.96 407.02 

1,768.97 1,978.70 406.83 

1,978.71 2,653.38 359.84 

2,653.39 3,472.84 343.60 

3,472.85 3,537.87 310.29 

3,537.88 4,446.15 298.44 

4,446.16 4,717.18 354.23 

4,717.19 5,335.42 324.87 

5,335.43 6,224.67 294.63 

6,224.68 7,113.90 253.54 

7,113.91 7,382.33 217.61 

7,382.34 En adelante 0.00 
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CUESTIONARIO DE 

 REFORZAMIENTO 

 

Adjuntar archivo. Responde las siguientes preguntas.  

 

 

1. Define con tus propias palabras qué debemos entender por estímulo fiscal. 

2. Explica brevemente ¿por qué las personas morales deben cumplir con los 

requisitos establecidos por las autoridades fiscales para poder beneficiarse 

con los estímulos fiscales? 

3. ¿Por qué las personas morales deben evitar ejercer estímulos fiscales, no 

autorizados por las autoridades fiscales? 

4. Menciona la importancia del tema para los Licenciados en Contaduría. 

5. Explica brevemente la diferencia entre los estímulos fiscales establecidos en 

la LISR y los estímulos fiscales establecidos en la LIF. 
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EXAMEN PARCIAL 

(de autoevaluación) 

 

I. Responde verdadero (V) o falso (F). 

 

 V F 

1. Para el economista Milton Friedman considerado por muchos como 

el padre de la corriente monetarista e impulsor del neoliberalismo, 

cuyas ideas han influenciado a los países más importantes del 

globo terráqueo; destaca la importancia que los estímulos fiscales 

monetarios influyen en las naciones con la finalidad de evitar el 

impacto de la inflación producido por el crecimiento exagerado de 

la cantidad de circulante. 

  

2. Las autoridades fiscales a través del título sexto de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta (LISR), establecen los diversos estímulos 

fiscales que pueden efectuar durante cada ejercicio las personas 

morales. 

  

3. ESTIMULOS FISCALES. Son beneficios de carácter económico 

concedidos por la Ley Fiscal al sujeto pasivo de un impuesto con 

el objeto de obtener ciertos fines de interés social requiriéndose 

para que se den, los siguientes elementos: a) La existencia de un 

tributo o contribución a cargo del beneficiario del estímulo, el cual 

se necesita, ya que el estímulo fiscal sólo se origina y concreta en 

torno a las cargas tributarias que pesan sobre el contribuyente. b) 

Una situación especial del contribuyente establecida en abstracto 

  



 

     59 de 113 
Sexto semestre 

por la disposición legal que otorga el estímulo y que, al 

concretarse, da origen al derecho del contribuyente para exigirlo. 

4. A través de dicho estímulo contenido en el art.196 de la LISR, las 

autoridades fiscales regulan que aquel patrón que contrate a 

personas que padezcan discapacidad motriz y que para superarla 

requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de 

ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un ochenta por ciento o 

más de la capacidad normal o tratándose de invidentes, la opción 

de poder deducir de sus ingresos obtenidos en un ejercicio fiscal, 

un monto equivalente al 100% del impuesto sobre la renta de estos 

trabajadores retenido y enterado. 

  

5. El Estímulo Fiscal DE LOS FIDEICOMISOS DEDICADOS A LA 

ADQUISICIÓN O CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES es creado 

por parte de las autoridades fiscales con el propósito de fomentar la 

inversión inmobiliaria en el país. 

  

6. El Estímulo Fiscal A LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

CINEMATOGRÁFICA Y TEATRAL NACIONAL, consiste en aplicar 

un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de 

que se trate, aporten a proyectos de inversión en la producción 

cinematográfica nacional o en la distribución de películas 

cinematográficas nacionales, contra el impuesto especial sobre  

producción y servicios que tengan a su cargo en el ejercicio en el 

que se determine el crédito. 



7. En materia de estímulos fiscales contenidos en la Ley de Ingresos 

de la Federación, las autoridades fiscales a través del artículo 16 de 

dicho ordenamiento, establece los estímulos fiscales que podrán 

ejercer durante el ejercicio fiscal de 2016. 



8. Tratándose de las personas que adquieran diésel para su consumo 

final en las actividades agropecuarias o silvícolas mencionadas 

anteriormente tienen la posibilidad de poder solicitar la devolución 
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del monto del impuesto especial sobre producción y servicios que 

tuvieran derecho a acreditar. 

9. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran 

diésel para su consumo final y que sea para uso automotriz en 

vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y 

privado, de personas o de carga, así como el turístico, consistente 

en permitir el acreditamiento de un monto equivalente al impuesto 

especial sobre producción y servicios que las personas que 

enajenen diésel en territorio nacional hayan causado por la 

enajenación de este combustible. 



10. Los estímulos fiscales contenidos en el título sexto de la LISR, 

son aplicables exclusivamente a las personas morales. 
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RESPUESTAS  

EXAMEN DE AUTOEVALUACIÓN 

 

 

En este apartado encontrarás las respuestas al examen por unidad. 

 

 

Unidad 4 

I. Solución 

1. V 

2. F 

3. V 

4. F 

5. V 

6. F 

7. V 

8. V 

9. V 

10. F 
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UNIDAD 5 
 

Generalidades de partes 

relacionadas en el ISR   
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OBJETIVO PARTICULAR 

 

Analizará el tratamiento que se da a las partes relacionadas en la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

TEMARIO DETALLADO  

(6 horas) 

5. Generalidades de partes relacionadas en el ISR 

5.1. Definiciones de partes relacionadas 

5.2. Partes Relacionadas y las Normas de Información Financiera (NIF) 

5.2.1. Normatividad 

5.2.2. Revelación de operaciones entre partes relacionadas 

5.3. Obligaciones fiscales en materia de precios de transferencia 

5.3.1. Cumplimiento de la metodología 

5.3.2. Impacto de los precios de transferencia en el pago de impuestos 

5.3.3. Obligaciones fiscales 

5.3.4. Presentación de información 

5.3.5. Identificación de partes relacionadas 

5.3.6. Empresas multinacionales 

5.3.7. Establecimiento permanente 

5.3.8. Presentación de declaraciones complementarias de partes 

relacionadas 
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ACTIVIDAD DIAGNÓSTICA 

LO QUE SÉ 

 

Actividad en foro. 

 

 

Antes de iniciar el estudio de esta unidad, te invitamos a participar en el Foro. 

Partes relacionadas, para que compartas tus conocimientos sobre esta temática.  

Si trabajas y es el caso, analiza la situación fiscal en cuanto a las operaciones 

contables, financieras y fiscales entre partes relacionadas de la empresa o 

institución donde laboras; en caso de que no trabajes, investiga el contenido y 

alcance del tema en revistas especializadas, sitios de internet y bibliografía 

actualizada; así como los últimos cambios establecidos por parte de las 

autoridades fiscales de la materia y proporciona una opinión al respecto. Pon la 

referencia correspondiente a todas las fuentes utilizadas. 

Recuerda leer las participaciones de tus compañeros y, por lo menos, escribe a 

dos de ellos tus comentarios. Recuerda que tu participación en el debate es 

fundamental para el intercambio de ideas 

Si tu asignatura la trabajas fuera de plataforma educativa, entonces realiza la 

misma actividad en no más de una cuartilla y entrégala a tu asesor. 
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ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

 

Unidad 5, actividad inicial. Adjuntar archivo. A partir del estudio de 

la bibliografía específica sugerida, elabora un mapa conceptual u 

organizador gráfico con los temas de la unidad. Puedes auxiliarte de 

algunos programas como Mindjet MindManager. 

 

1. Unidad 5, actividad 1. Adjuntar archivo. Elabora un cuadro sinóptico a través 

del cual enuncies en forma ordenada cada una de las definiciones o conceptos 

relacionados con las partes relacionadas. 

2. Unidad 5, actividad 2. Adjuntar archivo. Elabora un mapa conceptual donde 

incluyas en forma ordenada la normatividad contenida en la NIF C-13 del libro 

de Normas de Información Financiera. 

3. Unidad 5, actividad 3. Adjuntar archivo. Elabora un cuadro sinóptico, donde 

incluyas todas y cada una de las disposiciones fiscales relativas a los precios de 

transferencia, destacando su importancia en las partes relacionadas. 

4. Unidad 5, actividad complementaria. Adjuntar archivo. A partir del estudio 

de la unidad, realiza la siguiente actividad, misma que encontraras en el foro de 

la asignatura. Cabe señalar que esta será colocada en el foro por tu asesor. 

 

  

http://fcaenlinea1.unam.mx/anexos/organizadores_graficos.pdf
http://fcaenlinea1.unam.mx/anexos/SetupMindManager8.exe
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ACTIVIDAD INTEGRADORA 

LO QUE APRENDÍ 

 

 

Adjuntar archivo. 

 

 

Con la finalidad de evaluar los conocimientos adquiridos del tema, determina la 

utilidad fiscal, así como el ISR por pagar, respecto del siguiente caso práctico; 

posteriormente, elabora una conclusión respecto a la transferencia de precios, 

como una medida de evasión fiscal. 

Datos: 

La empresa Frumar del Norte, S.A., residente en México afecta a una tasa de 

tributación del 30%, es propietaria en forma directa de la empresa “Bruberr”, 

residente en el país de Belice, con una tenencia accionaria del 70% de la misma, 

país no sujeto a pagar ningún impuesto sobre la renta o impuestos por ganancias. 

 

Empresa Operación Financiera Resolución 

Frumar del Norte, S.A 
Importe de su producción 
$27´000.000 

Vende su producción a la 
empresa “Bruberr” al 
precio de $27´000,000. 

 

Bruberr  
Enajena la producción 
adquirida a precio de 
mercado de $35´000,000. 

 

Conclusión: 
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CUESTIONARIO DE 

REFORZAMIENTO 

 

Adjuntar archivo. Responde las siguientes preguntas.  

 

 

1. Define con tus propias palabras ¿qué debemos entender como partes 

relacionadas? 

2. Explica la importancia de los precios de transferencia en materia fiscal relativos 

a las partes relacionadas. 

3. Explica el riesgo fiscal para la hacienda pública derivado de las transacciones 

entre partes relacionadas que realizan operaciones a través de los precios de 

transferencia. 

4. Explica la obligación fiscal contenida en la fracción XII del artículo 76 de la 

LISR, aplicable a las partes relacionadas. 

5. Explica brevemente el método de precio comparable no controlado, destaca 

su importancia fiscal. 

6. Explica brevemente el método de precio de reventa, destaca su importancia 

fiscal. 

7. Explica brevemente el método de costo adicionado, destaca su importancia 

fiscal. 

8. Explica brevemente el método de partición de utilidades, destaca su 

importancia fiscal. 
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9. Explica con tus propias palabras la importancia para las autoridades fiscales 

respecto a las obligaciones fiscales establecidas en el artículo 76 fracción IX 

de la LISR. 

10. Explica con tus propias palabras ¿qué se debe entender como residencia 

fiscal? destaca su importancia para los contribuyentes, en materia del pago de 

impuestos y de obligaciones fiscales.  
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EXAMEN PARCIAL 

(de autoevaluación) 

 

I. Responde verdadero (V) o falso (F). 

 

 

 V F 

1. Según el Artículo 68 de la Ley Aduanera se considera que existe 

vinculación entre personas para los efectos de esta ley entre 

otros supuestos: Si una de ellas ocupa cargos de dirección o 

responsabilidad en una empresa de la otra. 

  

2. Según el artículo 179 de la LISR se considera que dos o más 

personas son partes relacionadas cuando no se participa de 

manera directa o indirecta en la administración, control o capital 

de la otra, o cuando una persona o grupo de personas participe 

directa o indirectamente en la administración, control o capital 

de dichas personas. 

  

3. Según la OCDE, dos empresas se consideran asociadas si una 

empresa participa directa o indirectamente en la dirección, 

control o capital de la otra empresa o cuando la misma o las 

mismas personas participan directa o indirectamente en la 

dirección, control o capital de ambas empresas. 

  

4. A través de la NIF C-9 del libro de las Normas de Información 

Financiera se establecen importantes concepto, definiciones y 

normatividad respecto a las partes relacionadas. 

  



 

     70 de 113 
Sexto semestre 

5. Las autoridades fiscales a través del ordenamiento fiscal 

establecido en la fracción XII del artículo 180 de la LISR, 

regulan que tratándose de personas morales que celebren 

operaciones con partes relacionadas, éstas deberán 

determinar sus ingresos acumulables y sus deducciones 

autorizadas considerando para esas operaciones los precios y 

montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o 

entre partes independientes en operaciones comparables. 

  

6. El método de márgenes transaccionales de utilidad en 

operación consiste en determinar en transacciones entre partes 

relacionadas, la utilidad de operación que hubieran obtenido 

empresas comparables o partes independientes en 

operaciones comparables con base en factores de rentabilidad 

que toman en cuenta variables tales como activos, ventas, 

costos, gastos o flujos de efectivo. 

  

7. El concepto de partes relacionadas se vincula al reconocimiento 

histórico en el cual la contabilidad como técnica ha tenido que 

unificar los criterios sobre cómo preparar y revelar la 

información financiera de una entidad económica. 

 

8. Las autoridades fiscales a través del artículo 179 de la LISR 

establecen que las personas morales que celebren operaciones 

con partes relacionadas residentes en el extranjero están 

obligados, para efectos de esta ley, a determinar sus ingresos 

acumulables y deducciones autorizadas, considerando para 

esas operaciones los precios y montos de contraprestaciones 

que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 

operaciones comparables. 

 

9. Para efectos fiscales se entenderá por México, país y territorio 

nacional, lo que conforme a la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos integra el territorio nacional y la 

zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial. 

10. Se consideran residentes en el extranjero a cualquier persona 

que tenga su domicilio o casa habitación en México, ahora bien, 

en los casos de que tengan su domicilio en nuestro país, pero 

no tengan en el mismo, su principal asiento de sus negocios, 

también se consideran residentes en el extranjero. 
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RESPUESTAS  

EXAMEN DE AUTOEVALUACIÓN 

 

 

En este apartado encontrarás las respuestas al examen por unidad. 

 

 

Unidad 5 

I. Solución 

1. V 

2. F 

3. V 

4. F 

5. F 

6. V 

7. V 

8. V 

9. V 

10. V 
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UNIDAD 6 

 
Determinación de la cuenta  

de utilidad fiscal neta 
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OBJETIVO PARTICULAR 

 

Determinará la cuenta de utilidad fiscal neta. 

TEMARIO DETALLADO  

(10 horas) 

6. Determinación de la cuenta de utilidad fiscal neta 

6.1. Conceptos que participan 

6.2. Determinación de la UFIN 

6.3. Determinación de la CUFIN 

6.4. Tratamiento fiscal y contable para Personas Morales 
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ACTIVIDAD DIAGNÓSTICA 

LO QUE SÉ 

 

Actividad en foro. 

 

 

Antes de iniciar el estudio de esta unidad, te invitamos a participar en el Foro. 

Determinación de la cuenta de utilidad fiscal neta, para que compartas tus 

conocimientos sobre los dividendos y la cuenta de utilidad fiscal neta que 

conozcas. Si trabajas y es el caso, analiza la situación fiscal en cuanto a las 

operaciones contables, financieras y fiscales respecto del pago de dividendos de 

la empresa o institución donde laboras; en caso de que no trabajes, investiga el 

contenido y alcance del tema en revistas especializadas, páginas Web del 

Internet y bibliografía actualizada; así como los últimos cambios establecidos por 

parte de las autoridades fiscales de la materia y proporciona una opinión al 

respecto. Pon la referencia correspondiente a todas las fuentes utilizadas. 

Recuerda leer las participaciones de tus compañeros y, por lo menos, escribe a 

dos de ellos tus comentarios. Recuerda que tu participación en el debate es 

fundamental para el intercambio de ideas. 

Si tu asignatura la trabajas fuera de plataforma educativa, entonces realiza la 

misma actividad en no más de una cuartilla y entrégala a tu asesor. 
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ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

 

Unidad 1, actividad inicial. Adjuntar archivo. A partir del estudio de 

la bibliografía específica sugerida, elabora un mapa conceptual u 

organizador gráfico con los temas de la unidad. Puedes auxiliarte de 

algunos programas como Mindjet MindManager. 

 

1. Unidad 6, actividad 1. Adjuntar archivo. Elabora un cuadro sinóptico a través 

del cual enuncies en forma ordenada las diversas cuentas que intervienen en la 

determinación de la CUFIN. 

2. Unidad 6, actividad 2. Adjuntar archivo. Elabora un mapa conceptual donde 

incluyas en forma ordenada la normatividad contenida en el artículo 77 de la 

LISR, respecto a la determinación de la CUFIN. 

3. Unidad 6, actividad 3. Adjuntar archivo. Elabora un cuadro sinóptico, donde 

incluyas todas y cada una de las disposiciones fiscales relativas a las reglas 

contenidas en el artículo 28 del Código Fiscal de la Federación. 

4. Unidad 1, actividad complementaria. Adjuntar archivo. A partir del estudio 

de la unidad, realiza la siguiente actividad, misma que encontraras en el foro de 

la asignatura. Cabe señalar que esta será colocada en el foro por tu asesor. 

 

  

http://fcaenlinea1.unam.mx/anexos/organizadores_graficos.pdf
http://fcaenlinea1.unam.mx/anexos/SetupMindManager8.exe
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ACTIVIDAD INTEGRADORA 

LO QUE APRENDÍ 

 

 

Adjuntar archivo. 

 

 

1. Unidad 6, lo que aprendí 1. Adjuntar archivo. Con la finalidad de evaluar los 

conocimientos adquiridos del tema, determina la Utilidad Fiscal Neta (UFIN) 

del ejercicio fiscal vigente de los casos siguientes: 

Caso 1 

Datos: 

CONECEPTO EMPRESA A EMPRESA B EMPRESA C 

Resultado Fiscal 1'540,600 1'897,203 2'000,000 

ISR Pagado 462,180 569,161 600,000 

Partidas no deducibles 102,630 134,650 121,630 

PTU Pagada 135,400 152,500 265,000 

UFIN DEL EJERCICIO    
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2. Unidad 6, lo que aprendí 2. Adjuntar archivo. 

Caso 2 

Datos: 

Los Directivos de la compañía Polímeros Industriales de México, S.A. de C.V., 

desean conocer el saldo de la CUFIN al 31 de diciembre de 2015, para lo cual 

presentan la siguiente información. 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 

POLÍMEROS INDUSTRIALES DE MÉXICO SA DE CV 

IMPORTE 

RFC: PIM120102 GF3  

Saldo de la CUFIN actualizada al 31 diciembre 2014 $ 204,000 

Resultados fiscales de 2014  

Resultado Fiscal $280,000 

ISR pagado $ 84,000 

Partidas No deducibles $   7,500 

PTU pagada $ 30,000 

UFIN del ejercicio $ 158,500 

Dividendos percibidos en 2015  

Dividendos nacionales percibidos el 20 de julio de 2015 $ 50,000 

Dividendos nacionales percibidos de personas morales 

residentes en México el 17 de octubre de 2015. 

$ 100,000 

Resultados fiscales de 2015  

Resultado fiscal $300,000 

ISR pagado $  90,000 

Partidas no deducibles $ 22,000 

PTU pagada $ 43,000 

UFIN del ejercicio $ 145,000 
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CUESTIONARIO DE 

REFORZAMIENTO 

 

Adjuntar archivo. Responde las siguientes preguntas.  

 

 

1. Define con tus propias palabras que debemos entender como UFIN del 

ejercicio. 

2. Explica la importancia de la CUFIN en el pago de dividendos a los 

accionistas. 

3. Explica el tratamiento fiscal que se les debe dar a los dividendos que no se 

distribuyan del saldo de la CUFIN. 

4. Menciona cuál es el plazo para que los contribuyentes puedan acreditar el 

ISR pagado por la distribución de dividendos no provenientes del saldo de la 

CUFIN. 

5. Explica qué debemos entender como UFIN negativa. 

6. Menciona cuando menos 5 reglas relativas a la contabilidad, contenidas en 

el artículo 28 del CFF. 

7. Explica el procedimiento para la obtención de la UFIN. 

8. Menciona como se debe registrar la CUFIN en la contabilidad del 

contribuyente. 

9. Explica brevemente que debemos entender como cuentas de orden. 

10. Explica con tus propias palabras el procedimiento para actualizar la UFIN 

de un ejercicio fiscal. 
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EXAMEN PARCIAL 

(de autoevaluación) 

 

I. Responde verdadero (V) o falso (F). 

 

 

 V F 

1. Las autoridades fiscales establecen el procedimiento para la 

obtención de la UFIN a través de la norma fiscal contenida en 

el artículo 28 del CFF. 

  

2. El Resultado Fiscal del ejercicio se obtiene disminuyendo de la 

totalidad de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, 

las deducciones autorizadas por este Título y la participación 

de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada 

en el ejercicio en los términos del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

3. La Utilidad Fiscal del ejercicio se obtiene restando del resultado 

fiscal el monto de las pérdidas pendientes de aplicar de 

ejercicios anteriores. 

  

4. Cuando se modifique el resultado fiscal de un ejercicio y la 

modificación reduzca la utilidad fiscal neta determinada, el 

importe actualizado de la reducción deberá disminuirse del 

saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que la persona moral 

tenga a la fecha en que se presente la declaración 

complementaria. 
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5. La LISR no menciona el concepto de UFIN Negativa, sólo se 

hace referencia en el antepenúltimo párrafo del artículo 77 de 

la LISR a la “Diferencia”; sin embargo, en nuestra profesión este 

concepto es muy utilizado. 

  

6. La forma más eficaz de llevar la CUFIN de una persona moral 

es a través de un adecuado control en los Papeles de Trabajo 

relativos a las diversas utilidades o dividendos objeto de 

distribución o reparto a los accionistas de las Sociedades 

Mercantiles, mismas que ya fueron gravadas por la LISR a 

través de los artículos 9 y 10 del citado ordenamiento, y por lo 

tanto fue causado por los contribuyentes que las generaron, por 

consiguiente, se encuentra libres del pago del citado impuesto. 

  

7. Las autoridades fiscales a través del segundo párrafo del 

artículo 77 de la LISR, establecen que el saldo de la cuenta 

prevista en este artículo que se tenga al último día de cada 

ejercicio, sin incluir la utilidad fiscal neta del mismo, se 

actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se 

efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio 

de que se trate. 

 

8. El artículo 28, apartado B, fracción I, del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación (RCFF) establece que los registros o 

asientos contables deberán ser analíticos y efectuarse en el 

mes en que se realicen las operaciones, actos o actividades, a 

más tardar dentro de los cinco días siguientes a la realización 

de la actividad. 

 

9. Las autoridades fiscales a través de la norma fiscal contenida 

en el artículo 28 del Código Fiscal de la Federación regulan las 

reglas relativas a la contabilidad de las personas morales. 
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10. En cuanto al reparto de dividendos, las Sociedades 

Mercantiles se enfrentan ante dos alternativas:  

a) Efectuar el reparto de dividendos no provenientes de la 

Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN); en cuyo caso 

deberán cubrir el pago del ISR respectivo; o 

b) Efectuar el reparto de dividendos provenientes de la CUFIN, 

en cuyo caso no se encuentran obligados al pago del ISR 

respectivo. 
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RESPUESTAS  

EXAMEN DE AUTOEVALUACIÓN 

 

 

En este apartado encontrarás las respuestas al examen por unidad. 

 

 

Unidad 6 

I. Solución 

1. F 

2. F 

3. F 

4. V 

5. V 

6. V 

7. V 

8. F 

9. V 

10. V 
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UNIDAD 7 
 

Determinación de la cuenta  
de capital de aportación 

actualizada 
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OBJETIVO PARTICULAR 

 

Determinará la cuenta de capital de aportación. 

TEMARIO DETALLADO  

(2 horas) 

 

7. Determinación de la cuenta de capital de aportación actualizada 

7.1. Determinación de la cuenta de capital de aportación 
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ACTIVIDAD DIAGNÓSTICA 

LO QUE SÉ 

 

Actividad en foro. 

 

 

Antes de iniciar el estudio de esta unidad, te invitamos a participar en el Foro. 

Determinación de la cuenta de capital de aportación actualizada, para que 

compartas tus conocimientos sobre la cuenta de capital de aportación 

actualizada que conozcas. Si trabajas analiza la situación fiscal en cuanto al 

procedimiento fiscal que realiza la empresa donde laboras respecto a la creación 

y actualización al final de cada ejercicio de esta cuenta; en caso de que no 

trabajes, investiga en revistas especializadas, sitios de internet y bibliografía 

actualizada, los últimos cambios establecidos por parte de las autoridades 

fiscales en la materia respecto de este importante tema y proporciona una 

opinión al respecto. 

Recuerda leer las participaciones de tus compañeros y, por lo menos, escribe a 

dos de ellos tus comentarios. Recuerda que tu participación en el debate es 

fundamental para el intercambio de ideas. 

Si tu asignatura la trabajas fuera de plataforma educativa, entonces realiza la 

misma actividad en no más de una cuartilla y entrégala a tu asesor. 
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ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

 

Unidad 7, actividad inicial. Adjuntar archivo. A partir del estudio de 

la bibliografía específica sugerida, elabora un mapa conceptual u 

organizador gráfico con los temas de la unidad. Puedes auxiliarte de 

algunos programas como Mindjet MindManager. 

 

1. Unidad 7, actividad 1. Adjuntar archivo. Elabora en una cuartilla una narración 

sobre el contenido del artículo 78 de la LISR, explicando brevemente la 

necesidad de los contribuyentes respecto del adecuado cumplimiento de las 

obligaciones fiscales establecidas en dicho ordenamiento. 

2. Unidad 7, actividad 2. Adjuntar archivo. Con base en los conocimientos 

adquiridos del tema relaciona las columnas de acuerdo a la respuesta correcta. 

 Concepto  Fundamento Legal 

1 Capital Contable (    ) Representa las partes que integran el capital 

social de una organización mercantil, las 

cuales son poseídas por una persona física 

o moral, denominado socio o accionista, 

representan el tanto por ciento que de la 

empresa le pertenece al accionista. 

2 Art.77 de la LISR (    ) Representa las aportaciones que realizan 

los accionistas al momento de constituir una 

sociedad mercantil, generalmente 

representado por acciones. 

3 Capital Social (    ) Entre otros ordenamientos fiscales, este 

artículo establece que para determinar el 

http://fcaenlinea1.unam.mx/anexos/organizadores_graficos.pdf
http://fcaenlinea1.unam.mx/anexos/SetupMindManager8.exe
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capital de aportación actualizado, las 

personas morales llevarán una cuenta de 

capital de aportación que se adicionará con 

las aportaciones de capital, las primas netas 

por suscripción de acciones efectuadas por 

los socios o accionistas y se disminuirá con 

las reducciones de capital que se efectúen. 

4 Artículo 78 LISR (    ) Representa el derecho de los propietarios 

sobre los activos netos que surge por 

aportaciones de los dueños, por 

transacciones y otros eventos o 

circunstancias que afectan una entidad 

económica, el cual se ejerce mediante 

reembolso o distribución. 

5 Acción (    ) A través de este ordenamiento las 

autoridades fiscales establecen la obligación 

a las personas morales de llevar una cuenta 

de utilidad fiscal neta. 

 

3. Unidad 7, actividad complementaria. Adjuntar archivo. A partir del estudio 

de la unidad, realiza la siguiente actividad, misma que encontraras en el foro de 

la asignatura. Cabe señalar que esta será colocada en el foro por tu asesor. 
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ACTIVIDAD INTEGRADORA 

LO QUE APRENDÍ 

 

 

Adjuntar archivo. 

 

 

Con la finalidad de evaluar los conocimientos adquiridos del tema resuelva los 

siguientes casos prácticos. 

 

1. Unidad 7, lo que aprendí 1. Adjuntar archivo. 

Datos: 

Caso 1 Determinación de la cuenta de capital de aportación actualizada 

La empresa SUA, S.A se constituyó el 2 de Marzo de 2011 con un capital 

social de $50,000 representado por 50 acciones con valor nominal de 

$1,000.00 cada una, el 14 de octubre de 2012 los socios decidieron 

incrementar su capital social a $250,000, para lo cual depositaron a la 

sociedad la cantidad de $200,000.00; correspondientes a 200 acciones con 

valor nominal de $1,000 cada una: ahora bien, los accionistas desean 

conocer cuál es el saldo de la Cuenta de Capital de Aportación Actualizado 

al 31 de diciembre de 2014. 
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2. Unidad 7, lo que aprendí 2. Adjuntar archivo. 

Caso 2 

Los directivos de la empresa SUA, S.A, por acuerdo en asamblea de 

accionistas decidieron realizaron diversos movimientos en su capital, para lo 

cual desean conocer la información que se relaciona a continuación. 

1. El monto de la CUCA por acción de la Serie A. 

2. El valor de la CUCA por acción de la Serie B, al momento del reembolso. 

3. El monto de la UFIN. 

4. El monto de la CUFIN por acción. 

5. El importe del ISR. 

Datos: 

1. La empresa Polímeros de México, S.A de C.V., se constituye el 19 de 

marzo de 2012, con un Capital de $300,000 mediante la emisión de 300 

acciones de la Serie A con valor nominal de $1,000 cada una. 

2. El saldo inicial de la CUFIN es $0.00 

3. El 03 de diciembre de 2012 mediante acuerdo en Asamblea de Accionistas 

se decide incrementar el Capital Social a $500,000 mediante la emisión de 

200 acciones Serie B con valor nominal de $1,000. 

4. Los Resultados Fiscales de 2012 fueron los siguientes: 

Resultado Fiscal $200,000 

ISR Pagado $ 60,000 

Partidas no Deducibles $ 24,000 

PTU $ 20,000 

5. El 17 de abril de 2013 se decide rembolsar el 50% de las acciones de la 

serie B; a un costo de Reembolso de $1,600 por Acción. 
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3. Unidad 7, lo que aprendí 3. Adjuntar archivo. 

Caso 3 

Los directivos de la empresa Fruña de México, S.A., desean conocer el monto 

de la CUFIN actualizada al mes de diciembre de 2014, con la información que 

se presenta a continuación. 

Datos: 

I. Saldo actualizado de la CUFIN actualizada a diciembre de 2013 $150,000 

II. Balanza de comprobación correspondiente al periodo del 1ro de enero al 31 

de diciembre de 2014. 

  CONCEPTO CONTABLE FISCAL   

  Ventas Netas 900,000  900,000  Ing. Acum 

Menos Costo de Ventas 350,000  350,000  Ded. Aut 

Igual Utilidad Bruta     

Menos Gastos Generales 174,000  174,000  Ded. Aut 

Menos No deducibles 29,000   N.A    

Igual Utilidad en Operación                      

Más 
Resultado Integral de 
Financiamiento 23,000  23,000  Ing. Acum 

Igual Utilidad antes de impuestos     

Menos PTU causada del ejercicio 54,000   N.A    

Menos ISR del ejercicio                   N.A    

Igual Utilidad contable neta                   N.A    

 Determinación del ISR    

  Ingresos acumulables      

Menos Deducciones autorizadas      

Igual Utilidad Fiscal      

Menos PTU pagada en el ejercicio   28,000    

Igual Utilidad fiscal del ejercicio      

Menos 
Pérdidas fiscales pendiente de 
aplicar, actualizadas.   49,000    

Igual Resultado Fiscal              

Por Tasa Art. 9 LISR   30%   

Igual ISR del ejercicio              

 

Nota: En caso de ser necesario estime los INPC para la resolución de los casos, 

remítete a la página electrónica del SAT www.sat.gob.mx, para consultarlos.  

http://www.sat.gob.mx/
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CUESTIONARIO DE 

REFORZAMIENTO 

 

Adjuntar archivo. Responde las siguientes preguntas.  

 

   

1. Define con tus propias palabras ¿qué es el capital social y cómo se encuentra 

representado? 

2. ¿Por qué las personas morales deben actualizar su capital social proveniente 

de aportaciones realizadas por sus socios o accionistas al final del ejercicio? 

3. Investiga que es la UFIN y el procedimiento fiscal para obtenerla. 

4. Define con tus propias palabras el capital contable y cómo se encuentra 

representado. 

5. Explica brevemente el procedimiento fiscal para llevar a cabo la actualización 

del capital de aportación. 

6. Investiga en la Ley del Impuesto Sobre la Renta el procedimiento para 

determinar la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta del ejercicio, señala los artículos 

consultados. 

7. Define con tus propias palabras qué es una reducción de capital. 

8. Explica brevemente qué deben hacer fiscalmente las personas morales 

cuando la utilidad distribuida gravable no provenga de la cuenta de utilidad 

fiscal neta. 
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9. Explica brevemente cómo se obtiene la utilidad distribuida. 

10. Explica brevemente qué sucede con el saldo de la CUCA, en los casos de 

que ocurra una fusión o una escisión de sociedades.  
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EXAMEN PARCIAL 

(de autoevaluación) 

 

I. Responde verdadero (V) o falso (F). 

 

 

 V F 

1. Se considera utilidad fiscal neta del ejercicio, la cantidad que se 

obtenga de restar al resultado fiscal del ejercicio, el ISR del 35% 

pagado en los términos del artículo 9 de esta Ley, el importe de las 

partidas no deducibles para efectos de dicho impuesto, y la PTU a 

que se refiere la fracción I del artículo 9 de la misma. 

  

2. El artículo 78 de la LISR establece el procedimiento  para determinar 

la utilidad distribuida para aquellas personas morales residentes en 

México que reduzcan su capital. 

  

3. Cuando la utilidad distribuida gravable determinada no provenga de 

la cuenta de utilidad fiscal neta, las personas morales deberán 

determinar y enterar el impuesto que corresponda a dicha utilidad, 

aplicando a la misma la tasa del 35 % prevista en el artículo 9 de la 

LISR. 

  

4. El capital contable se debe actualizar conforme a las Normas de 

Información Financiera, cuando la persona utilice dichos principios 

para integrar su contabilidad; en el caso contrario, el capital contable 

deberá actualizarse conforme a las reglas de carácter general que 

para el efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 
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5. También se considera reducción de capital, la adquisición que una 

sociedad realice de las acciones emitidas por otra sociedad que a su 

vez sea tenedora directa o indirecta de las acciones de la sociedad 

adquirente. 

  

6. Para determinar el capital de aportación actualizado, las personas 

morales llevarán una cuenta de capital de aportación que se 

adicionará con las aportaciones de capital, las primas netas por 

suscripción de acciones efectuadas por los socios o accionistas, y 

se disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen. 

  

7. El saldo de la cuenta capital de aportación actualizado que se tenga 

al día del cierre de cada ejercicio, se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mes en el que se efectuó la última 

actualización y hasta el mes de cierre del ejercicio de que se trate. 



8. Cuando ocurra una fusión o una escisión de sociedades, el saldo de 

la cuenta de capital de aportación en ningún caso se deberá 

transmitir a las sociedades que surjan o que subsistan con motivo 

de dichos actos, según corresponda. 



9. Cuando una persona moral hubiera aumentado su capital dentro de 

un periodo de dos años anterior a la fecha en la que se efectúe la 

reducción del mismo y ésta dé origen a la cancelación de acciones 

o a la disminución del valor de las acciones, dicha persona moral 

calculará la ganancia que hubiera correspondido a los tenedores de 

las mismas de haberlas enajenado, conforme al artículo 22 de la 

LISR, considerando para estos efectos como ingreso obtenido por 

acción el reembolso por acción. 



10. Cuando se modifique el resultado fiscal de un ejercicio y la misma 

reduzca la utilidad fiscal neta determinada, el importe actualizado de 

la reducción deberá incrementarse al saldo de la cuenta de utilidad 

fiscal neta que la persona moral tenga a la fecha en que se presente 

la declaración complementaria. 
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RESPUESTAS  

EXAMEN DE AUTOEVALUACIÓN 

 

 

En este apartado encontrarás las respuestas al examen por unidad. 

 

 

Unidad 7 

I. Solución 

1. F 

2. V 

3. F 

4. V 

5. V 

6. V 

7. V 

8. F 

9. V 

10. F 
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UNIDAD 8 

 

Ley Federal para la 
Prevención e Identificación 

de Operaciones con Recursos 
de procedencia Ilícita y el ISR  
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OBJETIVO PARTICULAR 

 

Conocerá los aspectos básicos de la Ley Federal para la Prevención e Identificación 

de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y las posibles implicaciones en 

ISR. 

TEMARIO DETALLADO  

(10 horas) 

 

8. Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de procedencia Ilícita y el ISR 
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ACTIVIDAD DIAGNÓSTICA 

LO QUE SÉ 

 

Actividad en foro. 

 

 

Antes de iniciar el estudio de esta unidad, te invitamos a participar en el Foro. 

Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 

de procedencia Ilícita y el ISR, para que compartas tus conocimientos sobre el 

delito de Lavado de Dinero y delincuencia organizada que conozcas. Si trabajas 

y es el caso, analiza la situación jurídica y fiscal en cuanto a las operaciones 

contables, financieras y fiscales que pudieran generarse analizando los riesgos 

probables de partes relacionadas de la empresa o institución donde laboras. 

En caso de que no trabajes, investiga el contenido y alcance del tema en revistas 

especializadas, sitios de Internet y bibliografía actualizada; así como los últimos 

cambios establecidos por parte de las autoridades fiscales de la materia y 

proporciona una opinión al respecto. Pon la referencia correspondiente a todas 

las fuentes utilizadas. 

Recuerda leer las participaciones de tus compañeros y, por lo menos, escribe a 

dos de ellos tus comentarios. Recuerda que tu participación en el debate es 

fundamental para el intercambio de ideas. 

Si tu asignatura la trabajas fuera de plataforma educativa, entonces realiza la 

misma actividad en no más de una cuartilla y entrégala a tu asesor. 
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ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

 

Unidad 1, actividad inicial. Adjuntar archivo. A partir del estudio de 

la bibliografía específica sugerida, elabora un mapa conceptual u 

organizador gráfico con los temas de la unidad. Puedes auxiliarte de 

algunos programas como Mindjet MindManager. 

 

1. Unidad 8, actividad 1. Adjuntar archivo. Investiga las diversas reglas contenidas 

en la Declaración de Basilea, (Suiza), cuyo propósito principal era la de evitar que los 

bancos estuvieran siendo utilizados para lavar dinero. Con la información obtenida 

realiza un cuadro sinóptico. 

2. Unidad 8, actividad 2. Adjuntar archivo. Elabora un mapa conceptual donde 

incluyas en forma ordenada la normatividad contenida en la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

(LFPIORPI), respecto de las Autoridades, emitida por parte de la SHCP; a través del 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el miércoles 17 de octubre de 

2012. 

3. Unidad 8, actividad 3. Adjuntar archivo. Elabora un cuadro de doble entrada 

donde incluyas en forma ordenada la normatividad contenida en la Ley Federal 

para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita (LFPIORPI), respecto de las Actividades Vulnerables, emitida 

por parte de la SHCP; a través del Decreto publicado en el diario oficial de la 

federación el miércoles 17 de octubre de 2012. 

4. Unidad 8, actividad 4. Adjuntar archivo. Elabora un cuadro sinóptico donde 

incluyas en forma ordenada la normatividad contenida en la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

(LFPIORPI), respecto de los Avisos por Conducto de Entidades Colegiadas, 

http://fcaenlinea1.unam.mx/anexos/organizadores_graficos.pdf
http://fcaenlinea1.unam.mx/anexos/SetupMindManager8.exe
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emitida por parte de la SHCP; a través del Decreto publicado en el diario oficial 

de la federación el miércoles 17 de octubre de 2012. 

5. Unidad 8, actividad 5. Adjuntar archivo. Elabora un cuadro sinóptico donde 

incluyas en forma ordenada la normatividad contenida en la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

(LFPIORPI), respecto De las Sanciones Administrativas, emitida por parte de la 

SHCP; a través del Decreto publicado en el diario oficial de la federación el 

miércoles 17 de octubre de 2012. 

6. Unidad 8, actividad 6. Adjuntar archivo. Elabora un cuadro sinóptico donde 

incluyas en forma ordenada la normatividad contenida en la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

(LFPIORPI), respecto De los Delitos, emitida por parte de la SHCP; a través del 

Decreto publicado en el diario oficial de la federación el miércoles 17 de octubre 

de 2012. 

7. Unidad 8, actividad complementaria. Adjuntar archivo. A partir del estudio de la 

unidad, realiza la siguiente actividad, misma que encontraras en el foro de la asignatura. 

Cabe señalar que esta será colocada en el foro por tu asesor. 
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ACTIVIDAD INTEGRADORA 

LO QUE APRENDÍ 

 

 

Adjuntar archivo. 

 

 

Con la finalidad de evaluar los conocimientos adquiridos del tema resuelve el 

siguiente caso práctico: 

La empresa SUA, SA., es una empresa dedicada a la prestación en forma 

habitual o profesional de servicios de construcción o desarrollo de bienes 

inmuebles o de intermediación en la transmisión de la propiedad o constitución 

de derechos sobre dichos bienes, en los que se involucren operaciones de 

compra o venta de los propios bienes por cuenta o a favor de clientes de quienes 

presten dichos servicios, celebrando operaciones con partes relacionadas en 

España y Canadá; durante el ejercicio fiscal en curso se llevaron a cabo una serie 

de eventos relativos a la entidad económica, sus accionistas desean saber si se 

han cumplido correctamente las obligaciones establecidas en las leyes fiscales, 

o en caso contrario, se les presenten propuestas de cumplimiento ante las 

autoridades de la materia. 

A continuación, se presentan dichos acontecimientos; según los casos. En 

primera instancia menciona si se cumplió adecuadamente con la obligación fiscal; 

en caso contrario, presenta una propuesta con la finalidad de subsanar dicha 

anomalía asignando el fundamento legal que soporte las aseveraciones. 
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CONCEPTO 

¿Se considera que la compañía 

realiza Actividades Vulnerables? 

Sí o No ¿Por qué? 

Propuesta Fundamento Legal 

1. La empresa, se encuentra en forma 

habitual prestando servicios de 

construcción o desarrollo de construcción 

de bienes inmuebles, a través de las 

cuales se involucran operaciones de 

compra o venta de los propios bienes por 

cuenta o a favor de clientes de quienes 

presten dichos servicios. 

   

CONCEPTO 

¿Cumple Adecuadamente con 

sus obligaciones fiscales?  

Sí o No ¿Por qué? 

Propuesta Fundamento Legal 

2. Durante el mes de octubre del año en 

curso la Compañía pago sus 

obligaciones2, mediante el uso de 

monedas y billetes tanto en moneda 

nacional como en divisas; derivado de la 

transmisión de derechos reales sobre 

bienes inmuebles por un valor  superior al 

equivalente a ocho mil veinticinco veces 

el salario mínimo vigente en el Distrito 

Federal, al día en que se realizó el pago  

de la obligación.(consulte el art.32 de la 

LFPIORPI) 

   

                                                           
2 Por obligaciones debemos entender, las deudas contraídas, entre una persona denominada acreedor y otra persona denominada deudor, a través de un 
vínculo legal; que en caso de incumplimiento de pago le permita al acreedor, recurrir a la justicia para su adecuado cumplimiento, es decir que cumpla con 
lo pactado, en forma coactiva. 
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CONCEPTO Sí o No ¿Por qué? Propuesta Fundamento Legal 

3. Los directivos de la empresa desean 

conocer si la Secretaría, cuenta con las 

facultades de comprobar el cumplimiento 

de obligaciones de los contribuyentes, 

sobre las observaciones previstas, en la 

pregunta 1 de esta actividad. 

   

CONCEPTO Sí o No ¿Por qué? Propuesta Fundamento Legal 

4. Los accionistas de la compañía3, 

desean saber ¿si las verificaciones4 que 

lleve a cabo la Secretaría, abarcaran 

solamente los actos u operaciones 

consideradas como Actividades 

Vulnerables, o bien, sobre todas las 

actividades que realiza su negociación 

mercantil? 

   

CONCEPTO Sí o No ¿Por qué? Propuesta Fundamento Legal 

5. Los directivos de la empresa, desean 

saber ¿si en caso de negarle al personal 

de la Secretaría, realizar sus actividades 

de comprobación, podrán solicitar el 

auxilio de la fuerza pública, para realizar 

su trabajo? 

   

                                                           
3 Se conocen como accionistas aquellos inversionistas, que invierten sus ahorros o capital en una negociación mercantil, el cual se encuentra garantizado 
con títulos denominados acciones; las acciones son emitidas por la propia sociedad mercantil, las cuales les generan derechos y obligaciones mercantiles 
como el pago de dividendos, o las aportaciones para futuros aumentos de capital. 
4 Por verificaciones debemos entender, todo proceso jurídico a través del cual las autoridades fiscales verifican el correcto cumplimiento de las disposiciones 
fiscales contenidas en las leyes o los reglamentos. 
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CONCEPTO Sí o No ¿Por qué? Propuesta Fundamento Legal 

6. Los accionistas de la negociación 

mercantil, desean saber si tienen la 

obligación, de identificar a los clientes o 

usuarios con quienes realicen las 

actividades sujetas a supervisión y, en su 

caso, verificar su identidad basándose en 

credenciales o documentación oficial, así 

como recabar copia de la documentación. 

   

CONCEPTO Sí o No ¿Por qué? Propuesta Fundamento Legal 

7. En caso de incumplimiento de la 

obligación señalada, en la pregunta seis 

de esta actividad, ¿la Secretaría cuenta 

con la facultad de imponer una multa5?  

   

CONCEPTO Sí o No ¿Por qué? Propuesta Fundamento Legal 

8. Uno de los accionistas de la compañía, 

tiene un sobrino habilitado como corredor 

público, el cual se encuentra en el 

supuesto, contenido en la fracción I, del 

artículo 53 de la LFPIORPI, toda vez que 

se abstuvo de cumplir, con los 

requerimientos formulados por la 

Secretaría; le consultan a usted, esta es 

una causa de cancelación definitiva de su 

habilitación como corredor público 

(consulte el art.57 de la Ley en estudio). 

   

                                                           
5 Por multa debemos entender, toda pena pecuniaria establecida por las autoridades fiscales, relativas al incumplimiento de alguna disposición fiscal. 
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CONCEPTO Sí o No ¿Por qué? Propuesta Fundamento Legal 

9. Los accionistas de la compañía, 

desean saber ¿si las sanciones 

administrativas previstas en la LFPIORPI, 

se pueden impugnar? (consulte el art.61 

de la ley en estudio)  

   

CONCEPTO Sí o No ¿Por qué? Propuesta Fundamento Legal 

10. En caso de haber respondido 

afirmativamente la pregunta anterior 

¿ante quien se impugnan, y por qué 

medio de defensa fiscal? 
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CUESTIONARIO DE 

REFORZAMIENTO 

 

Adjuntar archivo. Responde las siguientes preguntas.  

 

 

1. Define con tus propias palabras qué debemos entender como recursos de 

procedencia ilícita 

2. Define con tus propias palabras qué debemos entender como delito de 

Lavado de Dinero. 

3. Menciona ¿qué personas deben presentar la información de actividades 

vulnerables? 

4. Explica ¿en qué casos se consideran actividades vulnerables conforme la 

ley contra el lavado de dinero, las rentas percibidas por bienes inmuebles? 

5. Menciona ¿cuándo deben presentarse los avisos de las actividades 

vulnerables? 

6. Menciona ¿quiénes se encuentran obligados a presentar los avisos de la Ley 

contra el lavado de dinero?  

7. Menciona ¿qué información deben presentar las personas registradas por 

actividades vulnerables, si durante el mes no se realizaron operaciones? 

8. Menciona ¿cuándo vence el plazo para llevar a cabo el cumplimiento de la 

presentación de los avisos sobre actividades vulnerables de la ley contra el 

lavado de dinero?  
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9. Quienes se dedican a otorgar préstamos ¿tienen la obligación de presentar 

el aviso sobre actividades vulnerables?, según los casos asigna el 

fundamento legal que soporte tu respuesta. 

10. Menciona ¿cuál es la fecha de presentación del alta y registro para las 

personas que realizan actividades vulnerables?, consulta el artículo tercero 

transitorio, del reglamento de la Ley Federal para la Prevención e 

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
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EXAMEN PARCIAL 

(de autoevaluación) 

 

I. Responde verdadero (V) o falso (F). 

 

 

 V F 

1. El objeto de la Ley Federal para la Prevención e Identificación 

de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

(LFPIORPI), es entre otros, proteger al sistema financiero y 

economía nacional con medidas y procedimientos para prevenir 

y descubrir actos u operaciones que se relacionen con recursos 

de procedencia ilícita, mediante la coordinación 

interinstitucional. 

  

2. La Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, entró en 

vigor el 01 de enero de 2014. 

  

3. El trámite de Alta y Registro se presenta ante la Comisiona 

Nacional Bancaria y de Valores a través del Portal de 

Prevención de Lavado de Dinero. 

  

4. Quienes realicen Actividades Vulnerables tienen la obligación 

de integrar un expediente único de identificación de cada uno 

de sus Clientes o Usuarios, de manera previa o durante la 

realización de un acto u operación, para lo cual solicitarán los 

datos y documentos establecidos en los anexos referidos en el 
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artículo 12 de las Reglas de carácter general a que se refiere la 

Ley, asentando los datos referidos e incluyendo copia de los 

documentos señalados, previo cotejo que se realice contra los 

documentos originales. 

5. Las personas que realizan Actividades Vulnerables son las que 

clasifican a sus Clientes o Usuarios, para lo cual deben 

desarrollar un documento en el que establezcan los 

lineamientos de identificación de Clientes o Usuarios, los 

criterios, medidas y procedimientos internos que deben adoptar 

para identificar a un Cliente o Usuario de bajo Riesgo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 37 de las Reglas 

de carácter general a que se refiere la Ley. 

  

6. Se entiende que se realiza una operación financiera en nombre 

y representación del Cliente o Usuario cuando se lleve a cabo 

un acto o conjunto de actos a través de una Entidad Financiera 

o utilizando instrumentos financieros, monedas y billetes, en 

moneda nacional o divisas y metales preciosos, de manera 

directa o mediante la instrucción de los Clientes o Usuarios. 

  

7. El Artículo 17, fracción I de la Ley, establece el monto mínimo 

para que los actos u operaciones que en dicho precepto se 

señalan sean considerados Actividad Vulnerable y, en su caso 

objeto de Aviso. 

 

8. La venta de boletos, fichas o comprobantes que permitan 

participar en juegos con apuestas, concursos o sorteos que se 

lleven a cabo al amparo de los permisos vigentes concedidos 

por la Secretaría de Gobernación bajo el régimen de la Ley 

Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, no se 

entenderán como Actividades Vulnerables, en términos de lo 

establecido en la fracción I, del artículo 17 de la Ley. 

 



 

     111 de 113 
Sexto semestre 

9. La Actividad Vulnerable señalada en la fracción IV, del artículo 

17 de la Ley, es el ofrecimiento habitual o profesional de 

operaciones de mutuo o de garantía o de otorgamiento de 

préstamos o créditos, con o sin garantía, por parte de sujetos 

distintos a las Entidades Financieras. 

 

10. El artículo 17, fracción V de la Ley establece que se entenderá 

por Actividad Vulnerable, a la subasta o comercialización 

habitual o profesional de obras de arte, siempre que se 

involucren operaciones de compra o venta de dichos bienes. 
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RESPUESTAS  

EXAMEN DE AUTOEVALUACIÓN 

 

 

En este apartado encontrarás las respuestas al examen por unidad. 

 

 

Unidad 8 

I. Solución 

1. V 

2. F 

3. F 

4. V 

5. V 

6. V 

7. V 

8. F 

9. V 

10. F 
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